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EXPEDIENTE: sweet-312015
ca 16.278,714.1.2u2612615

Concesionario: LETiXiA CECiLiA MARTÍNEZ GARÜENAS
Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Municipio: {.08 CABOS

._ , - _ _ Wa Superficie: remo reiÁRFQÁ g Vigencia: 15 mos ,e 1- » ._ ,, = - PeorecmowUso autorizado: ,
Uso fiscai: PROTECCiON
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TITUL 2::1;Í.Í;';::;z

QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CÜNDUCTO DE LA SECRETARIA {JE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCION
GENERAL DE ZGNA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES
COSTEROS, OTORGA A FAVOR DE LETIZIA CECILIA MARTINEZ CARDENAS.

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32'
bis fracciones Vlli y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Púbiica Federal;
3 fracciones ll y lll, 6 fracciones l, ll y IX, 7 fracciones IV y V, 8, ‘11, 13, 16, 18, 19,
28 fracciones l, ll, V y XII, 72, 73 fracciones I, ll, lll y IV y último párrafo, 74, 75, 76,
77 fracción l, 107 fracciones Il y III, 119, 120, 151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley
General de Bienes Nacionaies publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 20
de mayo de 2004; ‘l, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42, 44, 47, 50 y
55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar;
194D, 232, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; ’l, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83,
85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fraccion-es l y XIV del
Reglamento Interior de esta Secretaria pubiícado en el Diario Oficial de la
Federación el 26 de noviembre de 2012, y de conformidad con el Acuerdo por el
que ee da a conocer el formato único de trámites de solicitud para el uso y
aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al
mar o a cualquier otro depósito formados con aguas marítimas, competencia de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las medidas
de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de las
siguientes bases y condiciones:

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales se le denominará "LA SECRETARIA" y a Letizia Cecilia
Martinez Cárdenas se le denominará "LA CONCESIONARIA".
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EXPEBIENTE: 322lBCSIZÜ‘15
(LA 16275114.? .2n28i2015
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BASES

I.- "LA CONCESIONARIA" acreditó su nombre, ser mayor de edad y ser de
nacionalidad mexicana con el acta de nacimiento que exhibió y obra agregada al
expediente que le fue asignado; con formato recibido por esta Secretaria a traves
del Espacio de Contacto Ciudadano de la Delegacion Federal de la Semarnat en: el
estado de Baja California Sur, el 29 de enero del 2015, solicito se le otoigai’a en
concesión una superficie de 536.45 m2 de zona federal maritimo terrestre ubicada
en la localidad de San Jose del Cabo, municipio de los Cabos, estado ole Baja
California Sur, para uso de ornato.

"LA CONCESIONARlA" promovió la solicitud de concesión por conducto de su
apoderada general Carla Letizia González Martinez, quien acreditó tal carácter
con el testimonio notarial número 30,038 de fecha 06 de septiembre del año 2013,
otorgado ante la fe del Licenciado Daniel Luna Ramos, Notario Público número 142
de la ciudad de México, Distrito Federal.

Para los efectos de la presente concesión, "LA CONCESlONARlA" señaló como
domicilio para oir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Bahia de
Palmas local 2 y 3 de la Plaza Caracol, colonia Campo de Golf, CP, 23400,
localidad de San Jose del Cabo, municipio de los Cabos, estado de Baja California
Sur. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos el lugar
materia de la presente concesión. «.

No obstante los terminos en que se formuló su solicitud, esta Direccion General de
Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie
solicitada varia en relacion con la superficie resultante del analisis topográfico, por
lo que la superficie a concesionar así como el uso solicitado, son los que se
determinan eo la. condicion primera del presente título.

lL- Que de la solicitud que dio origen al presente título, se concluye que el oso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre y/o
terrenos ganados al mar yfo cualquier otro depósito de aguas marítimas, materia de
esta concesión, no se contraparte al Plan de Desarrollo Urbano de la region, de
acuerdo con la constancia de uso de suelo con número de oficio US/OOSIPU/2015
Folio: 851/2014, de fecha 12 de enero del 2015, emitida por Direccion General de
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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Planeacion y Desarrollo Urbano, del H. Ayuntamiento Constitucional de Los Cabos,
estado de Baje California Sur.

Ill.- Que para el otorgamiento del presente titulo a fin de promover el
aprovechamiento optimo y adecuado de los bienes federales materia del mismo,
fueron considerados los planes y programas de desarrollo urbano a traves, de lee
correspondientes constancias estatales o municipales; esi como le satisfaccion de
los requerimientos de la navegación y el comercio maritimo, de la defensa del pais,
el impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y el fomento de las actividades
turísticas y recreativas, a través de la valoracion de le información y documentos
que indicaron que con el otorgamiento del titulo se favorecerá la satisfacción de
tales conceptos; asi como por la consideración de que la ausencia de elementos
que indicaron obstáculos o riesgos para dicha satisfaccion, permitía presumir
favorable el otorgamiento del titulo en cuestion.

¡Vw Que la solicitud de concesion fue presentada por escrito ante la Secretaria,
debidamente firmada gf‘en los terminos de lo dispuesto por Ia’ ley de la materia yel
reglamento coodignot

Vw Le presente concesión es emitida como consecuencia del análisis realizado, a
partir del cual se determinó que la solicitud que le dio origen cumple con todos los
requisitos de la normatividad vigente; asimismo se emite como consecuencia de le
resolución administrativa de fecha. 5?? ÜÍÏÏ 2015 conlNúmero ¿t re ' Ï
en cuyos terminos se declaró le extincion del Titulo de Concesión DGZF-Sifi¿712, la
cual fue otorgada a favor de Banco Mercantil del Norte, SAW Institucion de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. EXP. 1249IBCSI2012.

Le presente concesión ee otorga el tenor de las siguientes:

CGNDlClONES ' - t
CAPlTULO l -' JÁ

DEL OBJETO DE LA CONCESIÓN

PRIMERA.» La presente concesión tiene por objeto otorgar a "LA
CONCESIONARIA" el derecho de usar, ocupar y aprovechar una superficie de
72418 to2 (setecientos veinticuatro punto dieciocho metros cuadrados) de zone

_ 1:11

É
3 - ' amm “¿sew -
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federal maritimo tez'restre, ubicada en la playa de Cerre Colorado, localidad de San
Jose del Cabe, municipio de Los Cabos, estado de Baja California Sur,
exclusivamente para use de protección, le cual únicamente le permite realizar
les estes materiales ylo jurídicos necesarios para mantener la superficie
eencesienade en el estado natural en que se encuentra el mom-ente de
cencesienarse, asi como el libre tránsito e través. de le misma; ne

autorizándesele la instalación de elemento alguna; la realiaacidn de
censtruccién alguna; le realización de actividad alguna; ni le prestación de
servicios de ningún tipe, sean e no de lucro, que para les efectos de la
determinación del page de los derechos que deberá realizar “LA
CÜNCESIONARIA" de eenfermidad con el artículo 232-C de la Ley Federal de
Derechos vigente, se clasifica como uso de protección, con las siguientes medidas:

CUADRO DE COGRDENADAS DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE.

> ../.,;.;;.;:.«,.¡,-v J ..........

3714A 6304206352
3571 6304132923 25436153075
3570 6304236637 25436247318
3569 6304244738 25436285524

35698 6304310490 25436455705
371 1 a 6304502604 25436375272
3712 6304436122 25436223920
3713 6304416900 25436142700
3714 6304352100 25436082000

3714A 6304206352 25436110543
SUPERFICIE TOTAL : 724.18 m2

Las medidas e que se refiere el párrafe anterior concuerdan cen le descripción
tecnica-«tepegráfice aprebada por la Dirección General de Zona Federal Maritime
Terrestre y Ambientes Cesteres.

SEGUNDA.- La presente concesión ne crea derechos reales en fewer de "LA
CGNCESIONARIA‘", eterga’ndele exclusivamente el derecho de usar, ocupar y
aprovechar les terrenos eencesienades.
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EXPEBlENTE: 322ÍBCSI2M5
CA 152733141 .2u28¡2615

CAPÍTULO ll
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN

TERCERA.- De conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un termino de quince años,
contados a partir de la fecha de su entrega.

CUARTA» La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su
vigencia por'el simple hecho de que "LA CONCESIONARIA“ continúe ocupando el
area y siga cubriendo el pago de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO m
DE LAS OBLIGACIONES DE "LA CONCESIONARIA"

QUINTA.-— "La CONCESÍONARIA" se obliga a:

L

ll.

Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotación consignado en la
concesión.
iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en en plazo
no mayor de treinta dias. r
Abstenerse de realizar, sin previa autorizacion de "LA SECRETARIA"!
cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y
garantizar el libre transito por la playa y zona federal maritimo terrestre! para
cuyo efecto establecerá accesos específicos con este objeto, en el entendido
de que “La. SECRETARÍA" podrá determinar el establecimiento de los
accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas,
alambradas, bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida el
libre transito peatonal del bien de uso común, sin previa autorizacion de "Le
SECRETARÍA".
Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva ea
el area federal concesionaria.

. Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y
la proteccion al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y
mejoramiento del ambiente de las playas y de la zona federal maritimo
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Vil.

VIII.
IX.

XI.

XII.
XIII.

XIV,

XV.

XVI.

terrestre que “LA SECRETARÍA” implemente.
No permitir o tolerar en el area concesionadael establecimiento de centros
de vicio ni la práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas
costumbres.
No expender bebidas alcohólicas.
No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia a objeto
inflamable eXplosivo o peligroso sin previa autorización de “LA
SECRETARÍA" y demás autoridades competentes
Informar a "LA SECRETARÍA" de las modificaciones que por causas
naturales o artificiales sufra la propiedad federal concesionaria, tan luego
tenga conocimiento de ellas
Permitir y brindar el apoyo necesario para que "LA SECRETARÍA" realice en
cualquier momento la delimitación correSpoodiente y, en su casos modifique
las coordenadas de los vértices rumbos y distancias del poligono
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión
Coadyuvar con "LA SECRETARÍA" en la practica de las inspecciones que
ordene en relacion con el area concesionada y eri consecuencia permitir y
otorgar las facilidades necesarias al personal de "LA SECRETARIA" asi
como de otras autoridades competentes, a fin de facilitar las labores de
inspección y vigilancia que se realicen en dicha área concesionada con el
objeto de verificar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales
aplicables
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesion sin la previa
autorización de "LA SECRETARÍA"
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por "LA SECRETÁRÍA"
las areas de que se trate en el caso de extinción de la concesion.
En relacion con el uso que se autoriza: '

a) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada.
b) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construccion, ya sea fija

2 o semifija. .. ._.
c) Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y

administrativas de caracter federal, estatal o municipal y, eri tal virtudf
gestionar y obtener de las autoridades competentes las licencias,
concesiones, permisos o autorizaciones que eri su caso se requieran
para realizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo.
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d) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de actividad relacionada
con la superficie concesionada que le genere ingresos directa o
indirectamente o por conducto de terceros, sin la previa autorizacion
para modificar las bases y condiciones de la concesión otorgada por
“LA SECRETARÍA”, así como .Ia previa autorización de las
autoridades competentes.

e) "LA CONCESIONARIA" debera abstenerse de llevar a cabo la
práctica del paracaidismo playero, el uso de vehiculos motorizados,
que perturbar: y/o pongan en riesgo la integridad de los usuarios que
asisten a la playa y vara: y desvara embarcaciones menores de uso
turistico, únicamente se autoriza el desembarque de personas.

CAPÍTULG w
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA» "LA CGNCESIONARIA" deberá pagar ante la autoridad fiscal
correspondiente los derechos en los términos que señale la Ley Federal de
derechos vigente con base en el oso fiscal otorgado en el presente instrumento,

SÉPTIMA. LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a "La
CONCESIONÁRIA" la documentacion que acredite el pago de los derechos a los
que se refiere la condición sexta del presente titulo

CAPÍTULO v
DE LA EXTINCIÓN

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su termino.
lo) Renuncia de "LA CONCEStONARtA" ratificada ante la autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
d) Revocacion, caducidad y nulidad.
e) Declaracion de rescate.
f) Muerte de "LA CÜNCESIONÁRIA",

NOVENA.« Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el

7
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bien, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales
yfo el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías
Navegantes, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al
Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad
fiscal

d) Realizar obras no autorizadas
e) Dañar ecosistemas como consecuencia del oso y aprovechamiento del bien

objeto de la concesión.
f) El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de la presente

cencesion.

DÉClMA.-« Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente
concesión por más de ciento ochenta dias naturales consecutivos.

DÉCIMA PRIMERA. Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesion se haya expedido con violación a lo diapoesto en

la Ley General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y. demas ordenamientos
legales aplicables.

c) QUe la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por "LA
CÜNCESlONARIA".

DÉCIMA SEGUNDA.- Es causa de rescate de la presente concesión la prevista en
el artículo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vías Navegables Playas, Zona Federal
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar

CAPÍTULO vr
DE LA REVERSIÓN

DÉClMA TERCERA: AI termino del plazo de la presente concesión o de la última
prorroga, en su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el
inmueble concesionario se revertiran a favor de la Nacion.
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DÉCll’ifiA CUÁRTA.“ Las "obras e instalaciones que se realicen eri el area
oonceeionada sin la autorización de "LA SECRETARÍA" se perderán en beneficio
de la Nación. ' i

CAPlTULO Vi!
DE LA RECUPERACIÓN DE ¡NMUEBLES

DÉCIMA QUINTA.“ “LA SECRETARÍA", independientemente de las acciones en la
via judicial, podra llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a
recuperar la posesión del bien inmueble otorgado en concesión: cuando "LA
CONCESIONARIA" no devolviere el bien al concluir la vigencia de este
instrumento, o cuando le de un uso distinto al autorizado sin contar con la
autorización previa, o cuando no cumpla cualquier otra obligacion consignada en la
presente concesión. ' _

CAPlTULO Vlll
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA SEXTA,“ Los Gobiernos Extranjeros no podran ser socios ni constituir a su
favor ningún derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contiavenoioa
a esta condición son nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen
adquirido por virtud de tales actos pasarán a beneficio de la Nación sin ulterior
recurso

DÉCIMA SÉPTIMA El presente títuio ee otorga sin perjuicio de las concesiones
licencias permisos o autorizaciones que "LA CONCESIONARIA" requiera de otras
autoridades competentes para cumplir con el objeto de esta concesión

DÉCIMA OCTAVA.“ Para el eventual caso de eobrepoeición de limites entre "LA
CONCESlÜNARm“ y otros concesionarios o permisioe‘arioe "LA SECRETARÍA"
determinara eri un plazo no mayor de noventa dias naturales contados a partir de la
detección o del reclamo de los interesados los nuevos limites con estricto apego a
la equidad Lo anterior sin demente de que las partes previamente arreglen sus
diferencias bajo la coordinacion de “LA SECRETARÍA" ea cuyo caeo el acuerdo o
convenio formara parte integrante del presente titaio

DÉCIMA NOVENA; Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la
presente concesión ee regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el
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Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Nevegebles,
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados el Mer, y demás
disposiciones legales aplicables.

VIGÉSIMA.- La presente resolución puede ser impugnada a través del recurso de
revision, el cual deberá ser interpuesto en un plazo de quince dias, contados e partir
del dia siguiente a aquel en que surte efecto la notificación de la presente
resolución, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el presente acto.

VlGÉSlMA PRIMERA» En cumplimiento a lo establecida en el articulo 31 fracción
XlV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de
LA CONCESIONARIA que el expediente 322/BCS/2015 se encuentra para su
consulta en las oficinas de le Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre
y Ambientes Costeros, sita en avenida Ejército Nacional N" 223, colonia Anáhuac,
CP. 11320, delegacion Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal.

LA DlRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARlTlMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS -

¿35M

LKÉÉÉEJÁ É} XV ¿”ifw
“Mi.“ “35,1%

LEC MÁREANA BOY TAMBORRELL .

LA CONCESÍÜNARIA
ACEPTA LAS OBLEGAClONES DE ESTE TlTULQ

LETlZlA CECEUA MARTÍNEZ CÁRDENAS _ __ _' ; i
' APODERADA GENERAL r ' ’

CARLA LETIZÍA GONZALEZ MARTINEZ

LQV*CACR*CSB. . ' ' I
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